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    Repajriació 
L.atma 17 

Asunto: Poder Especial Acompañamiento Internacional en Prévivt); 

    

Se dirige, JAIME CEBALLOS OSPINA, ciudadano Colombiano mayor de edad, 

residente y domiciliado en Pereira Risaralda, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.310.733 expedida en Manizales, obrando en calidad de 

Representante Legal de la sociedad comercial que gira bajo la razón social 

REPATRIACION LATINA S.A.S con domicilio principal en la ciudad de Pereira 
Risaralda e identificación tributaria No. 900.394.415-8 , registrada en la Cámara de 
Comercio en la ciudad de Pereira Risaralda con el numero de matricula 17400112 

de Noviembre 8 de 2010, para manifestarle: 

Que confiero poder especial amplio y suficiente a KARINA JOSETH BORJA 
FLOREZ, ciudadana Ecuatoriana, identificada con la cédula 1714685862, quien 

obra en calidad de Gerente General de la sociedad que gira bajo la razón social 
“ASISTENCIA Y PREVISION ASSIPREV S.A.”, constituida por escritura pública 
del 1 de agosto de 2011, otorgada en la Notaría 22 Canton Quito, ante el señor 
Notario Vigésimo Segundo, doctor FABIAN E. SOLANO P. , aceptada mediante 
resolución SC.IJ.DJC.Q.11.003651 del 25 de agosto de 2011 del Registro 

Mercantil Canton Quito. 

Queda mi mandataria ampliamente facultada para que lleve la representación de 
la sociedad que represento ante las autoridades judiciales, administrativas y 

fiscales de la nación del Ecuador, para notificarse de demandas, constituir 
apoderados, absolver interrogatorios de partes, en fin ejercer todas las 
actuaciones a efecto que la sociedad no se quede sin representación 

Para su autenticación presento este memorial poder ante autoridad competente de 

mi vecindad. 
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